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“RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicitada por la empresa Laura Pañero Maestre, con número de expediente
EC-08-1422-G y NIF 76030568C, en virtud de los argumentos expuestos anteriormente, por
incumplimiento de lo establecido en la normativa reguladora de la subvención (Decreto
109/2008, de 23 de mayo).

Mérida, a 18 de diciembre de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12
de marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

A N E X O  X I I I

“RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicitada por la empresa Vanesa Carroza Gallardo, con número de expe-
diente EC-09-1470-G y NIF 80088149X, en virtud de los argumentos expuestos anteriormen-
te, por incumplimiento de lo establecido en la normativa reguladora de la subvención (Decre-
to 109/2008, de 23 de mayo).

Mérida, a 18 de diciembre de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12
de marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

A N E X O  X I V

“RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicitada por la empresa Exmanper, S.L., con número de expediente
EE-3714-07 y NIF B06407456, en virtud de los argumentos expuestos anteriormente, por
incumplimiento de lo establecido en la normativa reguladora de la subvención (Decreto
18/2004, de 9 de marzo).

Mérida, a 3 de diciembre de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 12 de abril de 2010 sobre nombramiento de funcionarios 
de carrera. (2010081487)

Por resoluciones presidenciales dictadas con fecha 25 de marzo de 2010, y a propuesta de
los Tribunales calificadores de los procesos selectivos para la provisión de 2 plazas de Admi-
nistrativos de Administración General, mediante concurso-oposición libre y de 4 plazas de
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Administrativos de Administración General mediante promoción interna, han sido nombrados
funcionarios de esta Corporación: D.ª M.ª de Aránzazu Grande Fernández y D. Francisco
Javier Sánchez Trenado (turno libre), y D.ª Rosa Núñez Carrillo, D. Francisco González Cuchi-
llo, D.ª M.ª Carmen Criado Arce y D.ª Ana M.ª Pizarro Sánchez (promoción interna).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 12 de abril de 2010. El Secretario, AUGUSTO CORDERO CEBALLOS.

• • •

ANUNCIO de 12 de abril de 2010 por el que se hace pública la convocatoria,
mediante el sistema de promoción interna, para la provisión de una plaza
de Monitor de Gimnasio. (2010081488)

Esta Excelentísima Diputación anuncia la provisión de una plaza de Monitor de Gimnasio,
vacante en la plantilla de personal laboral fijo, mediante el sistema de promoción interna
(Subgrupo C2) (Plan de Empleo Anexo II).

La bases figuran insertas en el Boletín Oficial de esta provincia n.º 65, de 8 de abril de 2010, sien-
do el plazo de presentación de instancias de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de
esta provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 12 de abril de 2010. El Secretario, AUGUSTO CORDERO CEBALLOS.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 15 de marzo de 2010 sobre aprobación definitiva del Proyecto de
Reparcelación del Sector SUP-SO-03/201, “Nacional V Oeste”. (2010ED0204)

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 5 de marzo de 2010, en base al
contenido de los artículos 101 y siguientes del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto,
que aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, y a los artículos 43 y siguientes de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo
124.4.ñ de la Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local, acordó aprobar definitivamente el
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